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DEPARTAMENTO NORTE DE SANTANDER 
JUZGADO DÉCIMO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE CUCUTA 

San José de Cúcuta, ocho (08) de junio de dos mil dieciocho (2018) 

Expediente No. 	54001-33-40-010-2015-00044-00 
Medio de Control: 	NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
Demandante: 	 TERESA IBARRA LINDARTE 
Demandado: 	 UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN 

PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE LA 
PROTECCIÓN SOCIAL -UGPP 

Atendiendo el informe secretaría! que antecede y en consideración a que en el 

proceso de la referencia está pendiente por realizar la audiencia de conciliación 

prevista en el artículo 192 inciso 4° de la Ley 1437 de 2011, por haberse dictado 

sentencia de primera instancia condenatoria para la entidad accionada, se fija 

como fecha y hora para su adelantamiento el día ¡Lleves veintiuno  (21) de junio 

de 2018 a las nueve y treinta de la mañana (9:30 A.M.I. 

Se advierte a los apoderados recurrentes, que la asistencia a dicha audiencia es 

obligatoria, so pena de declarar desierto el recurso. 

Finalmente debe señalarse que ante la carga secretarial con la que cuenta el 

Despacho Judicial, y en el entendido que esta providencia se notifica por estados 

electrónicos (conforme lo indica el artículo 201 de la Ley 1437 de 2011) y se 

comunica a los correos electrónicos suministrados por las partes y demás 

intervinientes, no se librarán boletas de citación, sin que ello se constituya como 

una excusa para la inasistencia a la audiencia. 

NOTÍFIQUESE Y CÚ 

ALEXA YADIRA AC VEDO ROJAS 
Jueza 

JUZGADO DÉCIMO ADMINSTRATIVO DEL CIRCUITO DE CÚCUTA 

Por anotación en ESTADO ELECTRÓN o No.  C9:513   notifico a las partes la 

providencia anterior, hoy 	r 	lo de 2018, a las 8:00 am 

JULIO C SAR MONCADAJAIMES 
SECRETARIO 



DEPARTAMENTO NORTE DE SANTANDER 
JUZGADO DÉCIMO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE CUCUTA 

San José de Calcuta, ocho (08) de junio de dos mil dieciocho (2018) 

Expediente No. 	 54001-33-40-010-2016-00213-00 
Medio de Control: 	REPARACIÓN DIRECTA 
Demandante: 	 RAMÓN EDUARDO ROPERO GUERRERO 
Demandado: 	 NACIÓN —FISCALÍA GENERAL DE LA NACIÓN —RAMA 

JUDICIAL 

Atendiendo el informe secretaria! que antecede yen consideración a que en el 

proceso de la referencia está pendiente por realizar la audiencia de conciliación 

prevista en el artículo 192 inciso 4° de la Ley 1437 de 2011, por haberse dictado 

sentencia de primera instancia condenatoria para la entidad accionada, se fija 

como fecha y hora para su adelantamiento el día jueves veintiuno (21) de ¡unjo  

de 2018 a las diez y treinta de la mañana (10:30 A.M.). 

Se advierte a los apoderados recurrentes, que la asistencia a dicha audiencia es 

obligatoria, so pena de declarar desierto el recurso. 

Finalmente debe señalarse que ante la carga secretaria! con la que cuenta el 

Despacho Judicial, y en el entendido que esta providencia se notifica por estados 

electrónicos (conforme lo indica el artículo 201 de la Ley 1437 de 2011) y se 

comunica a los correos electrónicos suministrados por las partes y demás 

intervinientes, no se librarán boletas de citación, sin que ello se constituya como 

una excusa para la inasistencia a la audiencia. 

NOTÍFIQUESE Y CÚMPLASE 

ALEXA YADIRA AC VEDO ROJAS 
Jueza 

JUZGADO DÉCIMO ADMINSTRATIVO DEL CIRCUITO DE CÚCUTA 

Por anotación en ESTADO ELECTRÓNICO No. <25-1) 	notifico a las partes la 

providencia anterior, hoy --'r-2- 	de *unio de 2018, a las 8:00 am 

.,.-._ 

JULIO C S • • MONCADA • MES 
SECRETARIO 



DEPARTAMENTO NORTE DE SANTANDER 
JUZGADO DÉCIMO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE CUCUTA 

San José de Cúcuta, ocho (08) de junio de dos mil dieciocho (2018) 

Expediente No. 	 54001-33-40-010-2016-00218-00 
Medio de Control: 	NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
Demandante: 	 RAQUEL PINTO CAÑAS 
Demandado: 	 NACIÓN —MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL - 

FOMAG 

Atendiendo el informe secretarial que antecede y en consideración a que en el 

proceso de la referencia está pendiente por realizar la audiencia de conciliación 

prevista en el artículo 192 inciso 4° de la Ley 1437 de 2011, por haberse dictado 

sentencia de primera instancia condenatoria para la entidad accionada, se fija 

como fecha y hora para su adelantamiento el día jueves veintiuno (21) de junio  

de 2018 a las diez de la mañana (10:00 A.M.). 

Se advierte a los apoderados recurrentes, que la asistencia a dicha audiencia es 

obligatoria, so pena de declarar desierto el recurso. 

Finalmente debe señalarse que ante la carga secretarial con la que cuenta el 

Despacho Judicial, y en el entendido que esta providencia se notifica por estados 

electrónicos (conforme lo indica el artículo 201 de la Ley 1437 de 2011) y se 

comunica a los correos electrónicos suministrados por las partes y demás 

intervinientes, no se librarán boletas de citación, sin que ello se constituya como 

una excusa para la inasistencia a la audiencia. 

NOTÍFIQUESE Y CÚMPLASE 

ALEXA YADIRA ACEVEDO ROJAS 
Jueza 

JUZGADO DÉCIMO ADMINSTRATIVO DEL CIRCUITO DE CÚCUTA 

Por anotación en ESTADO ELECTRÓNICO No.  052'  notifico a las partes la 

providencia anterior, hoy 	dejsinio de 2018, a las 8:00 am 

JULIO C SAR MONCADAJAIMES 
SECRETARIO 
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DEPARTAMENTO NORTE DE SANTANDER 
JUZGADO DÉCIMO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE CUCUTA 

San José de Calcuta, ocho (08) de junio de dos mil dieciocho (2018) 

Expediente No. 	 54001-33-40-010-2016-00305-00 
Medio de Control: 	NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
Demandante: 	 LEONOR SÁNCHEZ REYES 
Demandado: 	 UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN 

PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE LA 
PROTECCIÓN SOCIAL -UGPP 

Atendiendo el informe secretarial que antecede y en consideración a que en el 

proceso de la referencia está pendiente por realizar la audiencia de conciliación 

prevista en el artículo 192 inciso 4° de la Ley 1437 de 2011, por haberse dictado 

sentencia de primera instancia condenatoria para la entidad accionada, se fija 

como fecha y hora para su adelantamiento el día jueves veintiuno (21) de junio 

de 2018 a las nueve y treinta de la mañana (9:30 A.M.), 

Se advierte a los apoderados recurrentes, que la asistencia a dicha audiencia es 

obligatoria, so pena de declarar desierto el recurso. 

Finalmente debe señalarse que ante la carga secretaria' con la que cuenta el 

Despacho Judicial, y en el entendido que esta providencia se notifica por estados 

electrónicos (conforme lo indica el artículo 201 de la Ley 1437 de 2011) y se 

comunica a los correos electrónicos suministrados por las partes y demás 

intervinientes, no se librarán boletas de citación, sin que ello se constituya como 

una excusa para la inasistencia a la audiencia. 

NOTÍFIQUESE Y CÚ ASE 

ALEXA YADIRA A EVEDO ROJAS 
Jueza 

JUZGADO DÉCIMO ADMINSTRATIVO DEL CIRCUITO DE CÚCUTA 

Por anotación en ESTADO ELECTRÓNICO No.  C57,57)   notifico a las partes la 

providencia anterior, hoy  --,12"  die junio  de 2018, a las 8:00 am 

    

    

JULIO CÉSAR MONCADAJAIMES 
SECRETARIO 



DEPARTAMENTO NORTE DE SANTANDER 
JUZGADO DÉCIMO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE CUCUTA 

San José de Cúcuta, ocho (08) de junio de dos mil dieciocho (2018) 

Expediente No. 	54001-33-40-010-2016-00655-00 
Medio de Control: 	NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
Demandante: 	 DANIEL CONTRERAS CHINCHILLA 
Demandado: 	 UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN 

PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE LA 
PROTECCIÓN SOCIAL -UGPP 

Atendiendo el informe secretaria! que antecede y en consideración a que en el 

proceso de la referencia está pendiente por realizar la audiencia de conciliación 

prevista en el artículo 192 inciso 4° de la Ley 1437 de 2011, por haberse dictado 

sentencia de primera instancia condenatoria para la entidad accionada, se fija 

como fecha y hora para su adelantamiento el día jueves veintiuno (21) de junio 

de 2018 a las nueve y treinta de la mañana (9:30 A.M.). 

Se advierte a los apoderados recurrentes, que la asistencia a dicha audiencia es 

obligatoria, so pena de declarar desierto el recurso. 

Finalmente debe señalarse que ante la carga secretarial con la que cuenta el 

Despacho Judicial, y en el entendido que esta providencia se notifica por estados 

electrónicos (conforme lo indica el artículo 201 de la Ley 1437 de 2011) y se 

comunica a los correos electrónicos suministrados por las partes y demás 

intervínientes, no se librarán boletas de citación, sin que ello se constituya como 

una excusa para la inasistencia a la audiencia. 

NOTÍFIQUESE Y CÚMP ASE 

ALEXA YADIRA A EVEDO ROJAS 
Jueza 

JUZGADO DÉCIMO ADMINSTRATIVO DEL CIRCUITO DE CÚCUTA 

Por anotación en ESTADO ELECTRÓNICO No. 	060  notifico a las partes la 

providencia anterior, hoy --1.2 	de 'urdo de 2018, a las 8:00 am 

JULIO C 	A MONCADAJAIMES 
SECRETARIO 



JUZGADO DÉCIMO ADMINSTRATIVO DEL CIRCUITO DE CÚCUTA 

Por anotación en ESTADO ELECTRÓNICO No.  Aro  notifico a las partes la 

providencia anterior, hoy 	2- 	lo de 2018, a las 8:00 am 

JULIO CÉ AR ONCADA AIMES 
SECRETARIO 

DEPARTAMENTO NORTE DE SANTANDER 
JUZGADO DÉCIMO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE CUCUTA 

San José de Cúcuta, ocho (08) de junio de dos mil dieciocho (2018) 

Expediente No. 	 54001-33-40-010-2016-00666-00 
Medio de Control: 	NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
Demandante: 	 CELIAM LIGIA PRINCE QUINTANA 
Demandado: 	 UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN 

PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE LA 
PROTECCIÓN SOCIAL -UGPP 

Atendiendo el informe secretaria! que antecede y en consideración a que en el 

proceso de la referencia está pendiente por realizar la audiencia de conciliación 

prevista en el artículo 192 inciso 4° de la Ley 1437 de 2011, por haberse dictado 

sentencia de primera instancia condenatoria para la entidad accionada, se fija 

como fecha y hora para su adelantamiento el día jueves 	de junio 

de 2018 a las nueve y treinta de la mañana (9:30 A.M.). 

Se advierte a los apoderados recurrentes, que la asistencia a dicha audiencia es 

obligatoria, so pena de declarar desierto el recurso. 

Finalmente debe señalarse que ante la carga secretarial con la que cuenta el 

Despacho Judicial, y en el entendido que esta providencia se notifica por estados 

electrónicos (conforme lo indica el artículo 201 de la Ley 1437 de 2011) y se 

comunica a los correos electrónicos suministrados por las partes y demás 

intervinientes, no se librarán boletas de citación, sin que ello se constituya como 

una excusa para la inasistencia a la audiencia. 

NOTÍFIQUESE Y 	ASE 

ALEXA YADIRA ACEVEDO ROJAS 
Jueza 
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DEPARTAMENTO NORTE DE SANTANDER 
JUZGADO DÉCIMO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE CUCUTA 

San José de Cúcutar  ocho (08) de junio de dos mil dieciocho (2018) 

Expediente No. 	 54001-33-40-010-2016-00903-00 
Medio de Control: 	NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
Demandante: 	 CARLOS JULIO VERA COTE 
Demandado: 	 NACIÓN —MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL - 

FOMAG —MUNICIPIO DE CÚCUTA 

Atendiendo el informe secretarial que antecede y en consideración a que en el 

proceso de la referencia está pendiente por realizar la audiencia de conciliación 

prevista en el artículo 192 inciso 4° de la Ley 1437 de 2011, por haberse dictado 

sentencia de primera instancia condenatoria para la entidad accionada, se fija 

como fecha y hora para su adelantamiento el día jueves veintiuno (21) de junio 

de 2018 a las diez de la mañana (10:00 A.M.). 

Se advierte a los apoderados recurrentes, que la asistencia a dicha audiencia es 

obligatoria, so pena de declarar desierto el recurso. 

Finalmente debe señalarse que ante la carga secretarial con la que cuenta el 

Despacho Judicial, y en el entendido que esta providencia se notifica por estados 

electrónicos (conforme lo indica el artículo 201 de la Ley 1437 de 2011) y se 

comunica a los correos electrónicos suministrados por las partes y demás 

intervinientes, no se librarán boletas de citación, sin que ello se constituya como 

una excusa para la inasistencia a la audiencia. 

NOTÍFIQUESE Y CÚMPLASE 

ALOCA YADIRA CEVEDO ROJAS 
Jueza 

JUZGADO DÉCIMO ADMINSTRATIVO DEL CIRCUITO DE CÚCUTA 

Por anotación en ESTADO ELECTRÓNICO No. 	27157) notifico a las partes la 

providencia anterior, hoy 	---f".2. de 'L'ele de 2018, a las 8:00 am 

JULIO 	5 	MONCADAJAIMES 
SECRETARIO 



DEPARTAMENTO NORTE DE SANTANDER 
JUZGADO DÉCIMO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE CUCUTA 

San José de Cúcuta, ocho (08) de junio de dos mil dieciocho (2018) 

Expediente No. 	 54001-33-40-010-2016-01007-00 
Medio de Control: 	NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
Demandante: 	 ALVARO JAVIER PABÓN SEPÚLVEDA 
Demandado: 	 NACIÓN —MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL - 

FOMAG 

Atendiendo el informe secretarial que antecede y en consideración a que en el 

proceso de la referencia está pendiente por realizar la audiencia de conciliación 

prevista en el artículo 192 inciso 4° de la Ley 1437 de 2011, por haberse dictado 

sentencia de primera instancia condenatoria para la entidad accionada, se fija 

como fecha y hora para su adelantamiento el día jueves veintiuno (21) de junio 

de 2018 a las diez de la mañana (10:00 A.M.).. 

Se advierte a los apoderados recurrentes, que la asistencia a dicha audiencia es 

obligatoria, so pena de declarar desierto el recurso. 

Finalmente debe señalarse que ante la carga secretaria! con la que cuenta el 

Despacho Judicial, y en el entendido que esta providencia se notifica por estados 

electrónicos (conforme lo indica el artículo 201 de la Ley 1437 de 2011) y se 

comunica a los correos electrónicos suministrados por las partes y demás 

intervinientes, no se librarán boletas de citación, sin que ello se constituya como 

una excusa para la inasistencia a la audiencia. 

NOTÍFIQUESE Y CÚMPLASE 

ALEXA YADIRA ACEVEDO ROJAS 
Jueza 

JUZGADO DÉCIMO ADMINSTRATIVO DEL CIRCUITO DE CÚCUTA 

Por anotación en ESTADO ELECTRÓNICO No. 051) 	notifico a las partes la 
providencia anterior, hoy _12 	d " nio de 2018, a las 8:00 am _ 

JULIO CESA • MONCADAJAIMES 
SECRETARIO 



DEPARTAMENTO NORTE DE SANTANDER 
JUZGADO DÉCIMO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE CUCUTA 

San José de Cúcuta, ocho (08) de junio de dos mil dieciocho (2018) 

Expediente No. 	 54001-33-40-010-2016-01027-00 
Medio de Control: 	NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
Demandante: 	 RAMONA SÁNCHEZ REY 
Demandado: 	 NACIÓN —MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL - 

FOMAG 

Atendiendo el informe secretarial que antecede y en consideración a que en el 

proceso de la referencia está pendiente por realizar la audiencia de conciliación 

prevista en el artículo 192 inciso 4° de la Ley 1437 de 2011, por haberse dictado 

sentencia de primera instancia condenatoria para la entidad accionada, se fija 

como fecha y hora para su adelantamiento el día jueves veintiuno (21) de junio 

de 2018 a las diez de la mañana (10:00 A.M.I 

Se advierte a los apoderados recurrentes, que la asistencia a dicha audiencia es 

obligatoria, so pena de declarar desierto el recurso. 

Finalmente debe señalarse que ante la carga secretaria! con la que cuenta el 

Despacho Judicial, y en el entendido que esta providencia se notifica por estados 

electrónicos (conforme lo indica el artículo 201 de la Ley 1437 de 2011) y se 

comunica a los correos electrónicos suministrados por las partes y demás 

intervinientes, no se librarán boletas de citación, sin que ello se constituya como 

una excusa para la inasistencia a la audiencia. 

NOTÍFIQUESE Y CÚMPLASE 

ALEXA YADIRA ACE EDO ROJAS 
Jueza 

JUZGADO DÉCIMO ADMINSTRATIVO DEL CIRCUITO DE CÚCUTA 

Por anotación en ESTADO ELECTRÓNICO No. 0.50 	notifico a las partes la 

providencia anterior, hoy 	.2 	d 	lo de 2018, a las 8:00 am 

JULIO CESA MONCADAJAIMES 
SECRETARIO 
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DEPARTAMENTO NORTE DE SANTANDER 
JUZGADO DÉCIMO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE CUCUTA 

San José de Cúcuta, ocho (08) de junio de dos mil dieciocho (2018) 

Expediente No. 	 54001-33-40-010-2016-01059-00 
Medio de Control: 	NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
Demandante: 	 MARÍA ASCENCIÓN RODRIGUEZ MENDOZA 
Demandado: 	 UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN 

PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE LA 
PROTECCIÓN SOCIAL -UGPP 

Atendiendo el informe secretaria' que antecede y en consideración a que en el 

proceso de la referencia está pendiente por realizar la audiencia de conciliación 

prevista en el artículo 192 inciso 4° de la Ley 1437 de 2011, por haberse dictado 

sentencia de primera instancia condenatoria para la entidad accionada, se fija 

como fecha y hora para su adelantamiento el día jueves veintiuno (21) de junio  

de 2018 a las nueve y treinta de la mañana (9:30 A.M.). 

Se advierte a los apoderados recurrentes, que la asistencia a dicha audiencia es 

obligatoria, so pena de declarar desierto el recurso. 

Finalmente debe señalarse que ante la carga secretarial con la que cuenta el 

Despacho Judicial, y en el entendido que esta providencia se notifica por estados 

electrónicos (conforme lo indica el artículo 201 de la Ley 1437 de 2011) y se 

comunica a los correos electrónicos suministrados por las partes y demás 

intervinientes, no se librarán boletas de citación, sin que ello se constituya como 

una excusa para la inasistencia a la audiencia. 

NOTÍFIQUESE Y CÚMPLASE 

AL XA YADIRA ACEVEDO ROJAS 
Jueza 

JUZGADO DÉCIMO ADMINSTRATIVO DEL CIRCUITO DE CÚCUTA 

Por anotación en ESTADO ELECTRÓNICO No. aso 	notifico a las partes la 
providencia anterior, hoy 	- 	de 	io de 2018, a las 8:00 am 

----^"-ij2/ ,.,..0 
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JULIO CES , R I ONCADAJAIMES 
SECRETARIO 



JUZGADO DÉCIMO ADMINSTRATIVO DEL CIRCUITO DE CÚCUTA 

Por anotación en ESTADO ELECTRÓNICO No.  0.50   notifico a las partes la 

providencia anterior, hoy 	 d- junio de 2018, a las 8:00 am 

—"r" 
JULIO C R MONCADAJAIMES 

SECRETARIO 

DEPARTAMENTO NORTE DE SANTANDER 
JUZGADO DÉCIMO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE CUCUTA 

San José de Cúcuta, ocho (08) de junio de dos mil dieciocho (2018) 

Expediente No. 	 54001-33-40-010-2016-01092-00 
Medio de Control: 	NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
Demandante: 	 GLORIA ISABEL ROJAS JAIMES 
Demandado: 	 NACIÓN —MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL - 

FOMAG —MUNICIPIO DE CÚCUTA 

Atendiendo el informe secretaria! que antecede y en consideración a que en el 

proceso de la referencia está pendiente por realizar la audiencia de conciliación 

prevista en el artículo 192 inciso 4° de la Ley 1437 de 2011, por haberse dictado 

sentencia de primera instancia condenatoria para la entidad accionada, se fija 

como fecha y hora para su adelantamiento el día jueves veintiuno (21) de junio  

de 2018 a las diez de la mañana (10:00 A.M.Z. 

Se advierte a los apoderados recurrentes, que la asistencia a dicha audiencia es 

obligatoria, so pena de declarar desierto el recurso. 

Finalmente debe señalarse que ante la carga secretaria) con la que cuenta el 

Despachó Judicial, y en el entendido que esta providencia se notifica por estados 

electrónicos (conforme lo indica el artículo 201 de la Ley 1437 de 2011) y se 

comunica a los correos electrónicos suministrados por las partes y demás 

intervinientes, no se librarán boletas de citación, sin que ello se constituya corno 

una excusa para la inasistencia a la audiencia. 

NOTÍFIQUESE Y CÚMPLASE 

A EXA YADIRA ACEVEDO ROJAS 
Jueza 



JUZGADO DÉCIMO ADMINSTRATIVO DEL CIRCUITO DE CÚCUTA 

Por anotación en ESTADO ELECTRÓNICO No.  /95-0   notifico a las partes la 

providencia anterior, hoy 	de junio de 2018, a las 8:00 am 

JULIO CÉSAR ONCADAJAIMES 
SECRETARIO 

/1' 

DEPARTAMENTO NORTE DE SANTANDER 
JUZGADO DÉCIMO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE CUCUTA 

San José de Cúcuta, ocho (08) de junio de dos mil dieciocho (2018) 

Expediente No. 	 54001-33-40-010-2016-01197-00 
Medio de Control: 	NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
Demandante: 	 FANNY GLORIA AVENDAÑO DE LÓPEZ 
Demandado: 	 NACIÓN —MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL - 

FOMAG 

Atendiendo el informe secretaria) que antecede y en consideración a que en el 

proceso de la referencia está pendiente por realizar la audiencia de conciliación 

prevista en el artículo 192 inciso 4° de la Ley 1437 de 2011, por haberse dictado 

sentencia de primera instancia condenatoria para la entidad accionada, se fija 

como fecha y hora para su adelantamiento el día jueves veintiuno (21) de junio  

de 2018 a las diez de la mañana (10:00 A.M.).. 

Se advierte a los apoderados recurrentes, que la asistencia a dicha audiencia es 

obligatoria, so pena de declarar desierto el recurso. 

Finalmente debe señalarse que ante la carga secretaria! con la que cuenta el 

Despacho Judicial, y en el entendido que esta providencia se notifica por estados 

electrónicos (conforme lo indica el artículo 201 de la Ley 1437 de 2011) y se 

comunica a los correos electrónicos suministrados por las partes y demás 

intervinientes, no se librarán boletas de citación, sin que ello se constituya como 

una excusa para la inasistencia a la audiencia. 

NOTÍFIQUESE Y CÚMPLASE 

ALEXA YADIRA ACEVEDO ROJAS 
Jueza 
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